
LA CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA PROVINCIA

R E S U E L V E:•

ARTÍCULO 1.- Ratificar los decretos de la Presidencia de esta Cámara NO
096 del 29 de diciembre de 2016 y NO 001 del 2 de enero

de 2017, por las cuales se dispuso la adquisición de un sistema de video,
con destino a la Cámara de Diputados, conforme la Resolución N't> 927 del
30 de noviembre de 2016, que diera origen a la Licitación Pública NO 6 de
2016.

ARTÍCULO 2.- Registrar, comunicar y archivar.
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